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	Informe de la Secretaria General

	PREPARATIVOS PARA LA ASAMBLEA DE RADIOCOMUNICACIONES DE 2027 (AR-27) Y LA CONFERENCIA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES DE 2027 (CMR-27)

	Finalidad
El presente documento contiene información sobre los preparativos en curso para la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2027 (AR-27), la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027 (CMR-27) y la primera sesión de la Reunión Preparatoria de la Conferencia para la CMR‑31 (RPC31-1).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la UIT a tomar nota de la evolución de los preparativos para la AR‑27, la CMR‑27 y la RPC31‑1.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Utilización del espectro para servicios espaciales y terrenales; elaboración y aplicación de los Reglamentos Administrativos de la UIT; atribución y gestión de recursos.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2026-2027.
__________________
Referencias
Resolución 1422 (C24) del Consejo; Carta Circular CL-25/45; sitio web de la CMR-27; sitio web de la AR‑27; sitio web de las sesiones informativas interregionales sobre la preparación de la CMR-27; Política de Protección de Datos y Privacidad de la UIT





1	Antecedentes
El Consejo de la UIT estableció el orden del día de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027 (CMR-27) en su Resolución 1422 (C24).
En su reunión de 2025, el Consejo de la UIT decidió, según consta en el resumen de los debates de su séptima sesión plenaria (véase el Documento C25/113), "aceptar la invitación de China para celebrar la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2027 (AR‑27), la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027(CMR‑27) y la primera sesión de la Reunión Preparatoria de la Conferencia para la CMR‑31 (RPC31‑1) en Shanghái. Así, siempre y cuando lo ratifiquen la mayoría de Estados Miembros de la Unión, la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027 se celebrará en Shanghái, China, precedida por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2027".
De acuerdo con esta decisión y en virtud del número 42 del Convenio de la UIT, la Secretaría General consultó con los Estados Miembros la fecha y el lugar de celebración precisos de la AR‑27 y la CMR‑27, que recibieron el acuerdo de la mayoría necesaria de Estados Miembros, conforme a lo indicado en la Carta Circular CL-25/45. Por consiguiente, los Estados Miembros acordaron que la AR-27 y la CMR-27 se celebrasen en Shanghái (China) del 11 de octubre al 12 de noviembre de 2027.
Como de costumbre, la primera sesión de la RPC31-1 también se celebrará en Shanghái, inmediatamente después de la CMR-27, los días 15 y 16 de noviembre de 2027.
Los sitios web de la AR-27 y la CMR-27 ya están disponibles y se irán actualizando a medida que se disponga de nueva información. 
2	Comunicaciones de las administraciones
Tras la confirmación de la fecha y el lugar de celebración precisos de la CMR‑27, la Secretaria General recibió comunicaciones de distintas administraciones en las que se exponían opiniones e inquietudes atinentes a diversos aspectos relacionados con la organización de la CMR‑27 y la AR‑27. Se ha acusado recibo de estas comunicaciones y su contenido se está teniendo en cuenta de forma oportuna.
3	Acuerdo con el país anfitrión
El proyecto de acuerdo con el país anfitrión se ha puesto en conocimiento de China. En él se abordan los requisitos necesarios para la organización de la AR‑27, la CMR‑27 y la RPC31‑1, entre ellos los relativos a las instalaciones para la conferencia, las medidas de seguridad, los privilegios e inmunidades, la facilitación de visados, la infraestructura y los servicios de tecnologías de la información y la comunicación, y otras cuestiones logísticas y operativas. El acuerdo incluye asimismo disposiciones relativas a los privilegios e inmunidades, conforme a lo estipulado en el Convenio de 1947. Además, comprende disposiciones sobre ciberseguridad y protección de datos, dada en particular la adopción de la Política de Protección de Datos y Privacidad de la UIT en diciembre de 2023.
4	Visita a las instalaciones
La secretaría visitó por primera vez las instalaciones en marzo. Dicha visita permitió realizar una evaluación inicial del lugar propuesto para la celebración de la conferencia, el Shanghái Expo Center, y de las instalaciones conexas, incluidas las salas y los servicios de conferencias, la infraestructura de tecnologías de la información y la comunicación, y las medidas de seguridad previstas. Las conclusiones de la visita se utilizarán para perfeccionar las hipótesis de planificación y determinar qué aspectos requieren seguimiento.
5	Coordinación interna y con el país anfitrión
Los servicios competentes de la Secretaría General y la Oficina de Radiocomunicaciones ya han empezado a coordinarse, a fin de ultimar los preparativos administrativos y logísticos de la AR‑27 y la CMR‑27. Las actividades de coordinación proseguirán y se intensificarán a medida que avancen los preparativos, incluida la colaboración en curso con el país anfitrión.
6	Preparativos regionales
Conforme a lo dispuesto en la Resolución 80 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios, se están llevando a cabo amplios preparativos para la AR‑27 y la CMR‑27, en particular a través de organizaciones regionales de telecomunicaciones de la índole de la APT, el ASMG, la UAT, la CEPT, la CITEL y la CRC. La UIT ha facilitado estos preparativos siempre que ha sido posible, teniendo en cuenta, en particular, la Resolución 72 (Rev.CMR‑19) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones. La primera sesión informativa interregional de la UIT sobre la preparación de la CMR-27 se celebró del 3 al 5 de diciembre de 2025. La segunda y tercera sesiones informativas interregionales de la UIT están programadas para finales de 2026 y unos meses antes de la CMR‑27, respectivamente. 
7	Conclusión
La Secretaría considera que los preparativos para la Asamblea de Radiocomunicaciones y la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027 avanzan de conformidad con las decisiones adoptadas por el Consejo en su reunión de 2025 y los procedimientos establecidos de la UIT. Se invita al Consejo a tomar nota de la información en la materia que figura en el presente documento.
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